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Advertencias.—1.a L o s s e ñ o r e s A l c a l d e s y S e c r e t a r i o s m u n i c i p a l e s e s t á n obiig-ados a d i s o o n e r que se Tiie un e i e m o l a r de 
tada n ú m e r o de es te BOLETÍN OFICIAL en e l s i t io de c o s t u m b r e , tan pronto como se r e c i b a , has ta la f i j a c i ó n d e l e j e m p l a r sig-uiente; 

2. * L o s S e c r e t a r i o s m u n i c i p a l e s c u i d a r á n de c o l e c c i o n a r o r d e n a d a m e n t e e l BOLETÍN OFICIAL, p a r a su e n c u a d e m a c i ó n a n u a l . 
3. " L a s i n s e r c i o n e s reg- lamentarias en e l BOLETÍN OFICIAL, se han de m a n d a r p o r e l E x c m o . S r . G o b e r n a d o r c i v i í . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) A y u n t a m i e n t o s , 100 pese tas anua le s por dos e j e m p l a r e s de c a d a n ú m e r o , v 50 p e i e t a i 

tn itties p o r c a d a e j e m p l a r m á s . Recarg-o d e l 25 por 100 si no abonan e l i m p o r t e a n u a l dentro de l p r i m e r s emes tre . 
b) j u n t a s v e c i n a l e s , J u z g a d o s m u n i c i p a l e s y o r g a n i s m o s o d e p e n d e n c i a s o f i c ia les , a b o n a r á n , 50 pese tas a n u a l e s 6 30 pese tas te 

•Míralas, c o n pago a d e l a n t a d o . ' 
s)' R e s t a n t e s •suscripciones , $0 pese tas a n u a l e s , 35 pese tasvsemestra le s ó 20 pese tas t r i m e s t r a l e s , con oajr© a d e l a n t a d o . 
E D I C T O S Y A N U N C l O S . - ^ a ) j u z g a d o s m u n i c i p a l e s , una pese ta l í n e a . 
Kí L o s d e m á s , 1,50 pese tas l i n e a . 

MINISTERIO DEL EIERCITO 
Dirección General de la Guardia civil 

C O N C U R S O 
Para llevar a cabo el proyecto de 

construcción d e Cuattel para la 
Guardia c iv i l en Truchas (León), 
presupuesto de ejecución material 
que asciende a la c a n t i d a d de 
241.744,23 pesetas, se admiten ofer
tas de precios unitarios. 

P o d r á n concurrir concursantes 
que se comprometan a ejecutar to
das o porte de los distintos oficios de 
la const rucción. 

Estas proposiciones se p re sen ta rán 
eri la Dirección General de la Guar
dia c iv i l (Jefatura de Transmisiones 
y Obras), calle G«í.zmán el Bueno} 
núm. 122, en esta capital y en la ca
becera de la 108 Comandancia Rural 
del Cuerpo en León, hasta las doce 
Uoras del día*,9 de Diciembre p ró 
ximo en la pri t í ieía de las citadas 
dependencias y hasta la misma hora 
del día 6 del referido mes, en la otra. 

Los pliegos de condiciones y pro-
yectos es ta rán a disposición de los 
concursantes en las dependencias 
antes mencionadas. 

Este anuncio será con cargo al ad
judicatario. 
^Madrid , 23 de Noviembre de 1944. 
El Coronel Jefe <le E. M. , Luis de 
HuteVillanova, 

4042 N ú m . 607.-51,00 ptas. 

Gobierno .cífíl 
de la provincia ile León 

M i s a r í a General de Ahastecimientois 
9 Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

Junta Provincial de Precios 

Libertad de precio para la Uche y 
queso de cabra 

Para general conocimiento se hace 
púb l i co que habiendo consultado 
con el Ministerio de Agricultura y 
de acuerdo con el criterio del mis
mo, se mantiene la libertad de pre
cio de dicha leche de cabra, situa
ción en que actualmente se encuen-
trá y que sirvió precisamente de 
fundamento para el acuerdo tam
bién de libertad de precio de los 
quesos' con ella elaborados, base de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno dé 14 de Septiembre ú l t imo 
que restablece al propio tiempo la 
libertad igualmente, de precio de los 
quesos fabricados de leche de oveja. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León. 25 de Noviembre de 1944. 
4057 E l Gobernador civil Presidente, 

jefatura de Obras Paiilicas 
de la provmüia de León 

«' . ' • • " ' :V '*( • •;• •'/ v';"r': ' • ' : , 

A N U N C I O 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de recons
t rucc ión de dos muros en los k i lóme
tros 414 y 425 de la carretera de Ma
dr id a La Coruña , he acordado, en 
cumplimiento de. la Real Orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que se órean en el deber de 
hacer alguna r e c l a m a c i ó n contra el 
contratista D . Francisco Cosmen, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é r m i n o s en que 
radican, que es de Trabadelo y Vega 
de Valcarce, en un plazo de veinte 
días , debiendo' los Alcaldes de d i 
chos t é r m i n o s interesar de aquilas 
Autoridades la e n t r e g a de las 
reclamaciones presentadas, q u e 
debe rán remit i r a la Jefatura' de 
Obras Púb l icas , en esta capital, den
tro del plazo de 30 días , a contar de 
la fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 23 de Noviembre de 1944.— 
E l Ingeniero Jefe, P. A. , (ilegible). 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 
AÑO D E 19H Mes de Noviembre 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacerlas obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . y . . . . . . . . . . 
Representac ión provincial . , . . . . 
Bienes provinciales.. 
Gasto*s de r ecaudac ión 
Personal y material. . . 
Salubridad e Higiene 
Benef icencia . . . . . . í \ . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 
Asistencia social. 
Ins t rucc ión púb l i ca . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Crédi to p rov inc i a l , . , . .V, . . . . . . . . . . . . . 
Devoluciones : . 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts, 

17.611 52 
6,175 00 

166 66 
12.276 03 

119.269 03 
4.166 66 

233.148 91 
6.294 44 

10.026 34 
• 90.145 77 

3.729 16 
10.416 66 
20.117 35 

7.500 00 

meritadas sanciones, enojosas siem
pre para todos. 

León, 25 de Noviembre deT944 _ 
El Aministrador, Julio F. Crespo — 
V " B.0: E l Delegado ' de. Hacienda, 
José A Díaz. v 

4041 

541.043 53 

518.984 74 

1.060.028 27 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas un mi l lón sesenta m i l veintio
cho pesetas con veintisiete cént imos , 

León, 9 de Noviembre de 1944.—El Interventor/ Castor Gómez. 

SESIÓN DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1944 
La Comisión acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en el j 

BOLETÍN OFICIAL—El Presidente. P. A., Raimundo R. del Valle.—El Secre
tario, P. I . , Francisco Roa Rico. 4040 

Delegación de Bacienda de la 
provincia tfo León 

Aüfflinisíración de Propiedades ¥ Con-
írihncíón Terrilorlal 

C I R C U L A R 
Transcurrido con exceso el plazo 

seña lado por esta Adminis t rac ión^en 
Circular de 2 de . Octubre p róx imo 
jasado publicada en el BOLETÍN 
ÓFICIAL de la provincia n ú m . 224 de 
4 del mismo, para la presentac ión 
de los Repartimientos de Rústica y 
Pecuaria y Padrones de edificios y 
solares siendo bastantes los Ayunta
mientos que no los han presentado 
en esta Adminis t rac ión (en tendién
dose en cuanto VRústica los de ré-

de ellos gimen general y 
que han,tenido si 
viduales de riqueza, pues los de se-

algunos 
que han,tenido seña lamien tos i n d i -

ña l amién tos globales t ieñeñ c á d a 1 
uno sus Irespectivos plazos y ñor-1 
mas); se les previene que si antes del 
día 8 de Diciembre p róx imo no los 
presentan debidamente ultimados,! 
se les i m p o n d r á respectivamente a 
los Sresl Alcaldes la multa de 50 pe
setas por cada documento con que 
están conminados y se enviará un 
Comisionado p l an tón para la reco
gida de los repetidos documentos, 
con dietas y gastos de locomación 
que le serán abonados por ese Ayun
tamientos, sin perjuicio de hacer res
ponsables mancomunadamente del 
pago del importe del primer trimes
tre y sucesivos ^que no puedan ha
cerse efectivos en tiempo oportuno a 
los señores que componen el Ayun
tamiento o Junta Pericial. 

Espera esta Admin i s t r ac ión del 
celo y laboriosidad de los Sres. A l 
caldes y Secretarios los presenten en 
el plazo señalado en evitación de las 

lelatnra S É r o n É w de Lea 
Circular referente a planes de semen

tera y fomento triguero 
A propuesta de esla Jefatura el 

Gobierno c iv i l ha sancionado un Al
calde que, con actitud inadmisible, 
dada indebidamente por cumplido 
este importante servicio. 

En el deseo de evitar nuevas san
ciones, que por la naturaleza e im
portancia del asunto será inexcusa
ble aplicar con el rigor pertinente, se 
recuerda a todos los Alcaides y Jefes 
locales del Movimiento, como Presi
dentes y Vicepresidentes de las Juntas 
Agrícolas locales, que la documen
tación m í n i m a a enviar a e t̂a Je
fatura urgentemente es la siguiente^ 

a) Pian de sementera y barbe
chera de la a e t u a l ' c a m p a ñ a , con (Je-
talle de todos los ' cultivos anuales, 
sus superficies y d e m á s que de
termina la legislación, citada en an
teriores circulares,. • 

b) Relación individual de trigue
ros y centeneros, vivan o nó en el 
Municipio, con las superficies asig
nadas a cada uno por la Junta (no 
con las declaradas por los interesa
dos, que generalmente son erróneas), 
hasta cubrir los cupos mínimos que 
cada Municipio tiene ya comuni
cados.^ . 

c) Certificado de haber estado 
reglamentariamente expuesta^las re
laciones individuales al público. 

Las alzadas h a b r á n de sujetarse 
estrictamente a lo claramente dis
puesto en m i circular del día 3 úl
timo, y no se esperará a su tramita
ción para adelantar el envío del 
Plan y las relaciones individuales. 

Se advierte jDÍeh claramente qúe 
el día 10 del inmediato Diciembre, 
esta Jefatura p romoverá la exigen
cia de responsabilidades y sanciones 
a las Juntas Agrícolas y sus compo
nentes, que no cumplan lo dispues
to, por imponerlo así la Superiori
dad. - ' 

León, 27 de Noviembre de 1944. -
E l Ingeniero Jefe, Uzq.uiza: 

4059 



geiegaciénproviiitíal de Trabajo 
La Sección Provincial de Centros 

de Trabajo del Frente de Juventu-
tudes, en circular de fecha 10 de los 
corrientes da normas para el des
arrollo de las enseñanzas consigna-
jas en el articulo 8.° de la Ley de 6 
¿e Diciembre de 1940. Y para cum
plimentar en toda su extensión los 
Decretos del Ministerio de Trabajo 
de 6.de Diciembre de 1941 y 20 de 
Abril de 1942, esta Delegación ha 
dispuesto: 

iv Se da rá toda clase de faci l i -
[dades a la Sección de Centros de 
Trabajo para el mejor desarrollo de 
su cometido. 

2. ° La circular emanada de d i 
cha Sección será contestada en el 
plazo fijado en la circular, por las 
empresas en todas sus partes, espe
cialmente e n . 1 o concerniente a 
«cuota de ayuda mensua l» . 

3, ° Las infracciones a la presente 
Orden serám sancionadas guberna-
tivamente por esta Delegación, de 
acuerdo con las facultades que me 
confiere el ar l . 73 del Reglamento de 
íl de Diciembre de 1943, a propues
ta del Jefe de la Sección de Centros 
dé Trabajo del Frente de Juventu
des. 

Por Dios, Éspaña y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 24 de Nbviembre de 1944.— 
U Delegado, (ilegible). 

4060 

conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. * 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente a los efectos del ar t ícu
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Fabero, 22 de Noviembre de 1944.— 
El Alcalde, L . Abella. 4003 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Formado por la Junta especial re
partidora el repartimiento sobre v i 
nos, sidras y chacol ís , correspon
diente a los ejercicios de 1943 y 1944, 
de acuerdo con el cupo que ha 
sido asignado a este Ayuntamiento 
por la Delegacióh de Hacienda, se 
halla expuesto al púb l ico en la Se
cretar ía municipal , por espacio de 
quince días , para que los interesa
dos puedan examinarlo y formular 
las reclamaciones que crean justas. 

Destriana, a 16 de Noviembre 
de 1944.-El Alcalde, Emi l i o García. 

4034 r 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1945, es tarán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secre tar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fití de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Vi l l amol 4025 
Villadecanes 4026 
Santiagomillas 4056 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1945, 
p e r m a n e c e r á expuesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Villadecanes 4026 
Joara , 4051 
Santiagomillas 4056 

Ayuntamiento de 
Urdiales del P á r a m o 

En \a Secretaría municipal y por 
I el plazo reglamentario, se halla de 
manifiesto al públ ico , para oír recla
maciones, el expediente de transfe-

| rencia y suplementos de crédi to , de 
un capí tu lo a otro del vigente pre
supuesto. 

Urdiales del P á r a m o , a 24 de No
viembre de 1944.—El Alcalde, Val-
du\¡ino Francisco. . 3037 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Formado el proyecto de modifica-
îones al presupuesto del corriente 

'jercicio para lá formación del que 
carácter ordinario ha de regir 

enel p róx imo año 1945, juntamente 
Coii la§ certificaciones y memorias 
a que se refiere e} ar t ículo 296 del 
f a tu to municipal y las Ordenan-
lH fiscales de las exacciones en el 
^ismo comprendidas, estará expues-

al público dicho, documento en lá 
decretaría municipal por t é r m i n o de 
Ocho días, en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

En el citado per íodo y otros ocho 
l̂as siguientes, p o d r á n formular an-
e el Ayuntamiento cuantas récla-
^aciones u observaciones estimen 

Ayuntamiento de 
Villamartin de.Don Sancho 

Formado el proyecto de modifica
ciones al présupues to del corriente 

¡ ejercicio para la formación del que 
' con carác ter ordinario ha de regir j 
jen el p róx imo año 1945, juntamente | 
! con las certificaciohes y memorias j 
I a que se refiere el ar t ículo 296 del | 
' Estatuto Municipal , estará expues
to al públ ico dicho documento en la 
Secretaría municipal , por t é r m i n o i 

j de ocho días, en que podrá ser exa- i 
1 minado por cuantos lo deseen. / | 
I E n el Citado per íodo y otrOs ocho ! 
d ías siguientes, pod rán formular] 

•ante el Ayuntamiento cuantas recia-
maciones u observaciones estimen 

| conveniente los contribuyentes o en
t idades interesados. 

Vi l l amar t in de Don Sancho, a 24 
de Noviembre de 1944.—El Alcalde, 
Marcelino Ampudia. * 4033 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que á con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretar ía muhicipal , 
a los efectos de oír reclamaciones,, 
por espacio de diez d ías . 

Valdefresno^ 4044 
Cubillas de Rueda 4027 
Castrofuerte ^ 4028 
Joara 4051 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1945, 
se halla expuesto al púb l ico en la 
Secretar ía municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Cubillas de Rueda 4050 
Joara 4051 
Villazala 4055 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal OrdináR-io 
para el p róx imo ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía municipal , por espa-



ció de quince días, en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las. reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al articu 
lo 301 y siguientes del Estaiuto Mu
nic ipa l . 

Valdesamario 4029 
Villares de Orbigo * 4080 
La Vecilla 4031 
Vil laqui lambre 4032 
Destriana 4034 
Valencia de Don Juan 4035 
Brazuelo 4036 
Urdíales del P á r a m o 4037 
Algadefe 4054 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan expuestos al pú
blico los siguientes documentos: 

Anteproyecto del presupuesto para 
el ejercicio de 1945. 

Ordenanzas: Para la exacción de 
derechos sobre ap l icac ión del sello 
municipal ; para la exacción de 
rechos sobre el rodaje o arrastre \V 
vehículos por vías municipales; p ^ 
la exacción de derechos s o b r e ^ r 
conocimiento de reses; para la exac
c ión del arbitr io sobre carnes; para 
la exacción de recargos y participa
ciones del Ayuntamiento en impues
tos no municipalies; para la exacción 
de derechos sobre t ráns i to de a n í m a 
les domést icos por la vía públ íca-
sobre el Repartimiento General de 
Utilidades, a fin de que sean L exami
nados por los interesados y puedan 
formular las reclamaciones que es
timen per t íñentes durante el plazo 
de quince días. 

Santiagomillas, 20 de Noviembre 
de 1944.-El Alcalde, Santiago Ro
dríguez. f 4056 

AdBíiístracidi de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
y partido de León. 
Hago saben Que en los autos de 

ju i c io ordinario de mayor cuar t ía 
promovidos en este Juzgado por el 
Procurador D. José Muñiz Alíque en 
nombre de D, Mart ín Prieto O r d á s ^ 
otros, contra otros y los desconoci
dos herederos de D. José Peiteao Ca-
bañas , que tuvo su ú l t imo domici l io 
en La Coruña, en el n ú m e r o 46, piso 

primero, de la carretera del Parque, 
sobre pago de 50.400' pesetas en con
cepto de indemnizac ión , a v i r tud de 
no haber comparecido dichos des
conocidos herederos dentro del tér
mino de doce días que se, les confi
rió en providencia de veintiuno de 
Septiembre ú l t imo, por haber dejadó 
transcurrir dicho t é rmiho a contar 
del emplazamiento que se les verifi
co mediante edictos publicados en 
los BOLETINES OFICIALES de 9 y 23 
de Octubre ú l t imo de esta provincia 
y de La Coruña , respectivamente, en 
resolución del día de hoy, se ha 
acordado hacerles un segundo lla
mamiento en la misma forma que 
el anterior y señalar les para que 
comparezcan la mitad del t é r m i r / 
que antes sé les fijó, es decir 
días, bajo apercibimiento de p 
les perjuicio a qué haya luga/ 
lo verifican, 

León, dieciocho de Novíemb 
i)?-' ^avec íen tos cuarenta y cuatro. 

ÍAA' B. Puente.— E l Secretario 
i legible) . 

N ú m , 608.-60,00 ptas. 

Juzgado municipal de Turcia 
En este Juzgado y por D. Satuf, 

n iño Martínez Aller, se ha presenta
do papeleta para celebrar acto de • 
conci l iación sobie división de fin
cas y entrega de bienes procedentes 
de la herencia de D.a Eulalia, D. An-
toníoi y D. José Martínez ISlartínez 
contra los ausentes en ignorado pa-
radero D. Amador Elva, Cecilia y 
Elena Martínez Mart ínez y otros, ci-
tándose a tales ausentes a compare
cencia para el día diez y seis de Di
ciembre de m i l novecientos cuaren 
ta y cuatro, a las once horas én el 
Juzgado municipal de Turcia. 

lurc ia , veint i t rés de Noviembre 
d xmi l novecientos cuarenta y cua-

El Juez municipal , Felipe Mos-

ú m . 604.-20,00 ptas' 

W r ^ i f instrucción de La Vecilla 
L ^ C ó s á r Robledo Mínayo, Juezjde 

inst rucción de la vi l la y partido 
de La Vecil la. ' 
Por el presente que se publique en 

él BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, ruego a todasjas Autorida
des y ordeno a los Agentes de la Po
licía judic ia l , procedan a detener y 
poner a disposición de este Juzgado, 
al autor o autores de la muerte y 
robo de un cerdo, de peso aproxi
mado 18 arrobas, propiedad del ve
cino de esta vi l la , t>. Emi l iano Sie
rra García, efectuado .durante la no
che del 23 al 24 de los actuales, en 
indicada localidad. 

Tales gestiones i rán dirigidas a 
recuperar el todo o parte de lo roba
do y detener y entregar en este Juz
gado, a las personas en cuyo poder 
se encuentre sí en el momento no 
acreditan cumplidamente su legíti
ma adquis ic ión o procedencia. 

Asi lo dispuse en sumario que en
tiendo por robo con el n ú m e r o 70 
de 1^44. 

Dado en La Vecilla a veinticuatro 
de Noviembre de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro César Robledo.— 
El Secretario, Mariano Velasco. 

4046 

O P A R T I C U L A R 

Sanidad de Regantes de Presa 
Brande i!e Víllamva del Condai 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en las Ordenanzas de esta Comuni
dad, se convoca a todos los usuarios 
para que concurran el día 24 de 
Diciembre p róx imo a las dos de la 
tarde en la casa de Concejo de Villa-
nueva del Condado, con fin de cele
brar Junta General en la que se tra
tará lo siguiente: 

1. ° Aprobac ión del acta anterior. 
2. ° Examen de l a memoria se

mestral que ha de presentar el Sin
dicato. 

3. ° Examen y aprobac ión de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
para el a ñ o p róx imo ha de presen
tar el Sindicato. 

4. ° En la elección de Presidente 
y Secretario ele la Comunidad. 

5. ° En la elección de los vocales 
y suplentes que han de reemplazar 
respectivamente en el Sindicato f 
Jurado a los que cesen en sus car
gos. . . / , 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Caso de no reunirse número su

ficiente en primera convocatoria, 
esta t endrá lugar en segunda el día 
31 de dicho mes en el mismo sitio y 
hora. 

V i l l a n ^ v a del Condado, 22 de No-
1944._El Presidente Ho-

Niím. 606.-52,50 ptas. 

viem 

de la Diputación 


